
  

 
 
 

 RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SUCRE CAPITAL 

DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº  301/00 
SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 

 

Noviembre 10 del 2000 

 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

Que, la Autoridad Ejecutiva remite para su consideración , el Convenio ha ser firmado con el Sr. 

Severo Molina Miranda. 

 

Que, la  H. Alcaldía Municipal y el contratista Severo Molina Miranda con C.I. 1083962 RUC 

9663517 suscriben el Convenio Refacción Agua Potable “Comunidad Sivisto” previa adjudicación 

de tres propuestas de acuerdo a Pliego de Especificaciones. 

 

Que, el contrato de obra vendida tendrá duración de 21 días a computarse desde la orden de proceder 

por un costo de Bs. 754 (SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 00/100), monto que será 

cancelado en su totalidad una vez entregado  y recibida la obra, previo informe técnico satisfactorio y 

la presentación de la factura correspondiente. 

 

Que, revisados los antecedentes se constata que se ha cumplido con el Art. 1º del Reglamento 

específco de Adquisición de Bienes y Servicios y las Normas del SABS. 

 

Que, el H. Concejo Municipal de acuerdo al Art. 12 num. 11 de la Ley de Municipalidades tiene 

atribución para aprobar o rechazar los convenios firmados por el Ejecutivo Municipal. 

 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 
REPÚBLICA DE BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia Oropeza, en uso específico de sus 

atribuciones, 

 
RESUELVE: 
 

Art.1° Se aprueba el Convenio  firmado entre la H. Alcaldía Municipal y  el contratista Severo Molina 

Miranda, para la refacción Agua Potable “Comunidad Sivisto”. 

 

 
Art. 2º El H. Alcalde Municipal queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente resolución.

  

 

 
 

 

Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

 

 

 

 

            Sra. L. Mary Echenique Sánchez                                            Profa. Betty Romero Civera 

PRESIDENTA DEL H. CONCEJO MUNICIPAL                         H. CONCEJALA SECRETARIA a.i. 
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